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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2021-00072-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la demandante solicita 
terminación del proceso. Así mismo, revelando que no existen solicitud de remanentes, ni 
créditos dentro de la presente actuación, contado el expediente con tres cuadernos, el 
cuaderno uno cuenta con 204 folios electrónicos, mientras que el cuaderno 02 cuenta con 39 
folios electrónicos y el cuaderno 03 cuenta con 80 folios electrónicos. Bucaramanga, 
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDÉE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y la solicitud presentada por la apoderada 
de la parte demandante y los demandados JOSE MAURICIO QUINTERO DIAZ y LUIS 
EDUARDO GARCIA MANTILLA visible a folio 191-196 del expediente digital, observa 
el Despacho que se reúnen los requisitos contemplados para proceder a la terminación 
del proceso por pago total de la obligación y costas, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso.; por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
  

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA, por 
pago total de la obligación de la DEMANDA PRINCIPAL y de la DEMANDA ACUMULADA, 
radicado Nro. 680014003004-2021-00072-00 seguido por CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMFENALCO SANTANDER NIT. 890.201.578-7 y en contra JOSE MAURICIO 
QUINTERO DIAZ CC. 91.494.376 y LUIS EDUARDO GARCIA MANTILLA CC. 91.509.679. 
 
2.- PAGAR a favor de la parte demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMFENALCO SANTANDER NIT. 890.201.578-7, la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SESENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SIETE PESOS ($18.067.097) M/CTE pagaderos con 
los títulos de depósito judicial No. 460010001619737 por valor de $584.878, 
460010001625184 por valor de $618.878, 460010001630939 por valor de $652.378, 
460010001637744 por valor de $645.312, 460010001644057 por valor de $1.108.012, 
460010001652827 por valor de $1.101.712, 460010001658587 por valor de $1.082.512, 
460010001665634 por valor de $955.311, 460010001671489 por valor de $1.050.660, 
460010001677320 por valor de $885.616, 460010001684079 por valor de $1.101.901, 
460010001691923 por valor de $2.323.811, 460010001697433 por valor de $1.205.784, 
460010001704410 por valor de $1.007.584, 460010001713049 por valor de $1.087.584, 
460010001720484 por valor de $880.384, 460010001730429 por valor de $1.774.780. 
 

3.- PAGAR a favor del demandado LUIS EDUARDO GARCIA MANTILLA CC. 91.509.679, la 
suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 
($1.173.514) M/CTE pagadero con el título de depósito judicial número 460010001735281 por 
valor de $1.173.514. 
 
4.-LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS dentro del proceso de la referencia, 

comoquiera que no existen solicitud de remanentes, ni créditos dentro de la presente actuación. 
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Líbrese por secretaria las respectivas comunicaciones y remítase a quien corresponda por medio del 
despacho, en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 
 

5.- ORDENAR al extremo demandante ENTREGAR los documentos báculos de la 
ejecución al demandado LUIS EDUARDO GARCIA MANTILLA comoquiera que fue 
este quien realizó el pago total de la obligación según lo informado por el extremo 
demandante. 
 

 
6.- CANCELAR la radicación 680014003004-2021-00072-00, archivar lo actuado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 186 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 28 de 

noviembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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